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PROCEDIMIENTO 10804. PROCESOS SELECTIVOS Y OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 

EXPEDIENTE 26/2023/ARPER4 REF. ADICIONAL Bolsa Oficiales Cristal.Frig-Calef y 
Conduc. 

INTERESADO(S)  

ÓRGANO 
PROPONENTE

AREA DE RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO 
RESOLUTORIO

TENENCIA DE ALCALDÍA DELEGADA DEL ÁREA 

DECRETO

De conformidad con lo que se determina en la Base Tercera de la Resolución número 2022/6020 
del Tercer  Teniente de Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos de fecha 1 de septiembre de 
2022, por la que se aprueban las Bases que regulan la convocatoria del correspondiente proceso para 
la creación de las Bolsas de Trabajo de las Categorías de OFICIAL CRISTALERO, OFICIAL 
FRIGORISTA-CALEFACTOR Y OFICIAL CONDUCTOR (PERMISO DE CONDUCIR C), clasificados en 
el Grupo C, Subgrupo C2, en virtud de las atribuciones que me están conferidas por Decreto de 
Delegación de la Alcaldía-Presidencia de fecha 29 de junio de 2021, relacionado con lo dispuesto en los 
artículos 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 41.14 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por medio de la presente Resolución se 
procede al nombramiento de las personas que formarán parte de la Comisión de Selección, a los 
efectos recusatorios pertinentes.

La Comisión de Selección podrá disponer, en cualquier momento, la incorporación del personal 
asesor que considere necesario, que sólo actuará en el ámbito de su respectiva especialidad técnica.

PRESIDENTE:
TITULAR: D. Paulino Pedrosa Navarro.
SUPLENTE: D. Pedro José Merino Martín.

VOCALES:
TITULAR: D. Julio Alberto Aranda Herrera.
SUPLENTE: Dª María Isabel del Pino Bueno.

TITULAR: D. Juan Antonio Tirado Gutiérrez.
SUPLENTE: D. Juan Eliseo Casado Hortelano.

TITULAR: Dª María Teresa Torres Torres.
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SUPLENTE: Dª Pilar Navas López.

TITULAR: D. Juan María Reyes Cruz.
SUPLENTE: Dª Ana Monereo Muñoz.

SECRETARIO:
TITULAR: D. Miguel Ángel Velasco Gámez.
SUPLENTE: Dª María José Gutiérrez González.

Dese traslado de la Resolución a los miembros de la Comisión de Selección, publíquese en el 
Tablón de Edictos y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento e inscríbase en el Libro de Resoluciones 
de la Alcaldía.
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